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SUNARP 2020:

El rol del registro frente al COVID 19
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Fuente: Oficina general de tecnología de la información.



Pandemia y su impacto en la actividad del 

país

Desde el 12 de marzo se decretó la

Emergencia Sanitaria en el país por

90 días (Decreto Supremo N° 08-

2020-SA) lo cual se ha prolongado

por 90 días más (Decreto Supremo

N° 020-2020-SA); lo que significa que

la emergencia sanitaria está vigente

hasta el 07 de setiembre, con visos

de ampliarse.

Por Decreto Supremo N° 044-2020-

PCM se declara el Estado de

Emergencia Nacional, desde el 16

de marzo, por un plazo que fue

prorrogado reiteradas veces y que

actualmente persiste a manera de

cuarentena focalizada en diversas

regiones del país.



Efectos de la pandemia a nivel nacional

• Se suspendieron las actividades

económicas salvo las vinculadas

estrictamente a la prestación de

bienes y servicios esenciales (por

ejemplo, salud y actividad

financiera).

• La actividad registral no fue

considerada actividad esencial.

• Consecuencia objetiva: los

usuarios no podían apersonarse

al registro y, a la vez, los

trabajadores no podían asistir al

centro de trabajo.

Cierre de las oficinas registrales

en todo el ámbito nacional.



Año 2020

Fuente: Oficina general de tecnología de la información.
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Reactivación de actividades económicas

Acciones adoptadas 

Los servicios de publicidad simple

continuaron siendo atendidos por el Servicio

de Publicidad Registral en Línea - SPRL.

Si bien no se comprendió al Registro en la

primera fase, la Sunarp empezó a prestar

servicios de inscripción registral desde el

20 de mayo, a través del Sistema de

Intermediación Digital de la Sunarp - SID

Sunarp.

La reanudación de actividades de los diferentes sectores fue dispuesta a partir de la primera

semana de mayo (D.S. 080-2020-PCM) para ser desarrollada en cuatro fases.



Estrategia en la prestación de servicios 

registrales

TRABAJO REMOTO

VIRTUALIZACIÓN DE SERVICIOS

ATENCIÓN PRESENCIAL DE SERVICIOS 

NO VIRTUALIZADOS.



Aprobación del 
protocolo de 
acción, de 
prevención, 
vigilancia de la 
salud y control 
de riesgos 
frente al brote 
de Coronavirus 
(COVID-19)

Aprobación del 
plan de 
reactivación de 
actividades de 
la Sunarp en 
todas
las oficinas 
registrales del 
país.

Modernización  de 
infraestructura 
tecnológica en la 
Sede  Central

- Ampliación de la 
capacidad de 
almacenamiento y 
la velocidad de 
procesamiento.

- Migración de la 
información 
registral a nuevos 
servidores 
informáticos de alta 
potencia.

Implementación 
de la Mesa de 
Trámite 
Documentario 
VIRTUAL para 
documentación 
administrativa 
(Desde el 27 de 
mayo de 2020).

A partir del 27 
de mayo de 
2020 se inició la 
reapertura 
progresiva de las 
oficinas 
registrales a 
nivel nacional.

ACCIONES ADOPTADAS PARA
Trabajo remoto y atención presencial



175
Actos inscribibles implementados en 

el SID SUNARP

151
Actos inscribibles implementados en

los últimos tres meses

Implementación de todos los actos con intervención notarial, EN LÍNEA, por el

SID SUNARP. al 31 de marzo del 2021 (Resolución N° 098-2020-

SUNARP/SN)

ACCIONES ADOPTADAS PARA

Virtualización de servicios registrales 

de inscripción



Implementación del pago de liquidación de

derechos registrales mediante el uso de

código QR.

ACCIONES ADOPTADAS PARA

Virtualización de servicios registrales de 

inscripción



Certificado Registral 

Inmobiliario (CRI) con 

firma electrónica, 

código de verificación y 

QR.
Implementado el 03.08.2020

Certificado literal de 

partida registral
Implementado el 

08.06.2020

ACCIONES ADOPTADAS PARA

Virtualización de servicios registrales de 

publicidad

Búsqueda catastral vía web
Implementación a partir del 

10.08.2020



Cifras de impacto en el Registro de 

Predios 2020
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Cifras de impacto

Inscripción registral  (Todos los registros)

Fuente: Oficina general de tecnología de la información.



Cifras de impacto:   Publicidad registral

Fuente: Oficina general de tecnología de la información.



PROTEGEMOS LO 

QUE TANTO

TE COSTÓ


